
 

RESOLUCIÓN 
 
PUBLICACIÓN DE LAS PUNTUACIONES DEFITINIVAS RESULTANTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
PARA PROPONER AL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA Y RELACIONES CON LAS 
CORTES PARA PRESTAR ATENCIÓN PSICOLÓGICA ESPECIALIZADA EN LA OFICINA DE 
ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DEL DELITO DE CARTAGENA, AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 
26 DE FEBRERO DE 2025, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE CONCEDE 
UNA SUBVENCIÓN DIRECTA AL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE PSICÓLOGOS 
PARA LA ASISTENCIA PSICOLÓGICA A LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS, PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO 2025 

 

Por Resolución de fecha 13 de octubre de 2025, se hizo público el listado provisional de aspirantes 
admitidos, para la selección de profesionales de la psicología, a proponer al Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, para prestar atención psicológica especializada en la 
Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito de Cartagena, conforme a la convocatoria efectuada con 
fecha 22 de julio de 2025. 
 
Otorgado el plazo para efectuar alegaciones, el mismo ha concluido con fecha 20 de octubre de 2025. 
 
Una vez valoradas y resueltas las alegaciones formuladas, se acuerda hacer pública la Resolución por 
la que se aprueba el listado definitivo de personas admitidas en el citado proceso, resultante de la 
Convocatoria OAVD de Cartagena. 
 
 

CANDIDATURAS ADMITIDAS 

NÚMERO CLAVE 4 DÍGITOS PUNTUACIÓN 

1 3004 123,92 

2 1219 74,85 

3 2617 44,33 

4 1301 20,00 

5 1973 16,25 

6 1603 16,00 

7 2000 05,25 

8 1309 05,20 

9 LA88 02,00 

 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el 

Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos en el plazo de un mes desde su publicación, o bien 

recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, ante la sala de 

lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En el caso de 

interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 

aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación presunta. 

 
 
 
 
  

  

 Madrid, a 21 de octubre de 2025. 

 


